
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante  FRANCISCO DIONISIO DIAZ NADER 

Demandado: ALEJANDRO BOLIVAR CARMONA  

Radicado 05001-40-03-014-2021-00570-00 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 

 

Teniendo en  cuenta   solicitud obrante en el escrito de demanda se ordenará oficiar 
a TRANSUNIÓN antes CIFIN para que indique las cuentas con  las  entidades 
FINANCIERAS  con  las  cuales  efectivamente ALEJANDRO BOLIVAR CARMONA con 
C.C. Nro. 98.635.716  tienen relación alguna y el número de las mismas. 
 
 
En igual condición se ordena oficiar a la entidad MINISTERIO DE TRANSPORTE para 
que proceda a brindar la información acerca de la propiedad del aquí demandado ya 
en cita sobre algún rodante y la oficina donde se encuentra registrado en caso de 
ser positiva la respuesta. 
 
 
Por secretaria expídanse los oficios referentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JAP 
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